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REPUBLICA DEL ECUADOR y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 97.1.1.1. 2576 8 

PR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han prespatado a este Despacho tres testisoanios 
e la escritura pública de eonatitación de la compañía 

GRUPARQUIMICAS S.A. otorgada ante el Mdotarío Tercero ¿si cantón 
Quito «el 2 de octabre de 1997, <on la aolícitud para su 
aprobación; 

QUE al Departasanto Jurídico de Compañlass y de Yaloros, 
mediante Hesorando MX” BJCY,97,2168 de 16 de octubre de 1997, 
ha esicido isaforse favorable pura la aprobación solicitada; 

EN — ejercicio de  —las  atríbucioues  »aaignuadas  asuesdiante 
Resalación N* 44,97328 de 17 de septicabre de 1997; 

RESUZRLVES 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compañía 
GRUFARQUIMICAS S.A., <con domicilio en Quito, «sn los términos 
constantes an la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPORERS a) Que el Notario Tercero del cantón 
Quito toase a0ta al aargea de la matriz de la escrítura que se 
apruaba, del «oatenido de la presente Resolución; 5) Que “el 
Registrador Hercastil del cantín Guito jascriba la rafarida 
escritura y esta Reaolucióan; y, 0) Que dichos funcionarios 
siíontea rasda de asas anotaciones, 

ARTICULO TERCERO. DISPONES que «an extracto de la escritsra 
se publique, por urna vez, «es uso de los periódicos de uayor 
circulación en Quitos 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en Quíto, a > , 
¿001 1997? 

Con esta fecha queda inscrita la pre. 

sente Resolución bajo el Nor I2. 

del Registro Mercantil tomo... LZS 

Se 3€ dá ast cumplimiento a lo dis- 
-+ 2 figesto en la misma de conformidad 

> a establecido en el Decreto 733 

  

DR. ALBERTO AIRIBOGA AR     

    

    

  

E mn “depa, e Agosto de 1975, publicado 
a ad. Megirro Oficial 878 de 29 de 

axonto! del mismo Año, 

a ci 

«Dií Julio César Almeida M, 

    

 


